ADENDA 1

LICITACIÓN 12 DE 2014

PREGUNTA 1:
De acuerdo con el documento de condiciones para la LICITACIÓN PÚBLICA 12/2014 SECCIÓN BIENES Y SUMINISTROS; nos permitimos realizar las siguientes observaciones:

En los pliegos de condiciones solicitan que la razón corriente registrada en el RUP sea ≥1,1, motivo por el cual solicitamos sea ampliado el rango a≥1 a1, ya que el de la compañía es de 1.031%.
RESPUESTA: 
Se determina que para la Licitación 12 de 2014, dado el objeto, el valor y la forma de pago, se establezca para efectos de la evaluación financiera que los oferentes deben cumplir con 2 de los 3 índices solicitados en los pliegos.
PREGUNTA 2:
La minuta del contrato señala como obligaciones del contratista:

“Octava: Obligaciones del contratista: c) Sostener el precio pactado en el presente contrato durante la vigencia del mismo…”

De acuerdo a lo que indica el pliego, los precios son de referencia, esto es que se podrán ajustar de acuerdo a las condiciones del mercado durante la vigencia del contrato. Por lo que solicitamos sea modificada.

RESPUESTA: 
De acuerdo al Documento de Condiciones se Modifica la Minuta. Ver Minuta Modificada.

PREGUNTA 3:
De obligatorio cumplimiento para la presentación de la oferta:

· El proveedor debe tener su establecimiento en el área metropolitana Pereira Dosquebradas. Para esto se verificará en la cámara de comercio del proveedor.

OBSERVACION:

Para efectos de obtención de pluralidad de oferentes con mejor opción de precio, solicitamos respetuosamente no limitar el proceso a la vecindad de la Entidad teniendo en cuenta que se trata de LICITACION PUBLICA.

Por otra parte también se debe tener en cuenta que el objeto a contratar no requiere atención en Sitio con tiempo de respuesta inmediata, ITELCO IT SAS está en la capacidad de ofrecer la proveeduría de los productos solicitados con precios competitivos y disponibilidad inmediata de los mismos en alianza con los Distribuidores Mayoristas Autorizados del sector económico.

RESPUESTA: 

Por el tipo de elementos que se compran se requiere que el proveedor tenga establecimiento en la ciudad, ya que  los usuarios en muchas ocasiones se acercan allí para escoger los elementos y recibir asesoría si es el caso.
PREGUNTA 4:

Nosotros COMERCIAL MCL S.A.S , interesados en participar EN EL PROCOES DE SELECCIÓN LICITACIÓN PÚBLICA No. 12 que tiene por objeto la La Universidad Tecnológica de Pereira está interesada en recibir propuestas para el suministro de “Equipos e Insumos distribuidos por Almacenes de Cadena”, según especificaciones técnicas relacionadas en el Anexo 1. solicitamos a la Entidad muy amablemente que no sea solicitado el establecimiento permitiendo así una mayor pluralidad de oferentes.
Cabe resaltar que los términos de garantía si es por este aspecto que se solicita el establecimiento en Dos quebradas, puedes ser cumplido mediante la certificación expresa del oferente dando las garantías necesarias para tales productos sin necesidad de cerrar la participación de proveedores que se encuentra fuera del perímetro o de la cuidad.

RESPUESTA: 

Por el tipo de elementos que se compran se requiere que el proveedor tenga establecimiento en la ciudad, ya que  los usuarios en muchas ocasiones se acercan allí para escoger los elementos y recibir asesoría si es el caso.

